
SESION 25.A EXTRAORO., EN JUEVES 12 HE DfC1EMBREII 1940 
(Especial) 

(De 4 a 7 P. lVI.) 

PRESIDENCIA DEI .. SEÑOR CRUOHAGA 

SUMARIO 

Continúase tratando de la acusla(~ión .con
tra el ex Ministro del Interior, s·e'ñor 
:Labarca; se ,cierra t~ll debate y queda la 
votación para' la sesión próxima. 

St' levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Ai<;istieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. Ossa e., Manuel. 
Bravo O:, Enrique. Portales V., Guillermo. 
Conc:ha, Luis Ambrosio. 
Cruz e., Ernesto. 
Latertte G., Elías. 
Lira r., Alejo. 
Martínez, Carlos A. 
Maza F., José. 
Méndez, Jerónimo. 
Moller B., Alberto. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz e., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 
ROdríguez de la S., 

Héctor. 
Silva e., Romualdo. 
Silva S., Matías. 
Ureta. E., Arturo. 

Urrejola José Feo. 
Urrutia 101., Ignacio. 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

y lDshonorables Diputados señores Ze·· 
peda y Pereira. 

ACTA APROBADA 

,Sesión 23.a extraordinaria en 11' de 
diciembre de 1940. 

Presidencia del setñor Oruchaga. 

AsiJstieroll los s,eñÜ'res.: Alessandri, Azlr 
car,' Bravo, Conciha Alquiles, ,concha Luis 
Ambrosio, Errázuriz, Estay, Guzmán, Lafert
te, Lira,:Martíné'z Julio, Martínez. Carlos, 
l\.f,éndez, Mo'rales, Opazo, Ortega, Ossa Ri
vera, Ríos, Rodríguez, Silva Romualdo, Ure
ta, Urrejola, Urrutia y Venegas. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 2:1.a, en 4 del actual que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 22.a. en 10 del pre
sent-e, queda en Secretaría, a disposici.ón de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró-
xima, para su ajproobación. I 

,Se da cuenta en seguida de Jos negocios 
que a continuación se indican: 

Incidentes 

En la hora d·é los incidentes el.señor Urru
tia formula indicación para que. Se ',destine 
el Orden del Día de ,]a presente sesión, a 

• 
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tratar de los' asuntos partien1ares de gra
ei'a. 

Se aeepta unánim<''l11 ente esta indicacióll 
y, por acuerdo también unúnime, se resuelve 
levantar la prf'sentc sesi,ún a las 12, 1\1. . 

.. 
A indicaeiúu del señor L,ira, unanuue-

mente- aceptada, se acuerda tratar sobre 
Tabla la observación formulada por ·e,l Pre' 
sidente de la Rerpública all proyecto de ley 
despachado, por el ¡(jon'greso Nacional so
br~ limitación de las r-enta,s de arrendamien
to~ 

EIl Presidente de la RelPública ha pro
pue.sto suprimir el artículo 23 de dirho pro-
yecto'. , 

,La Cámara de Diputados desechó esa ob
s'ervación, pero no insistió 'f'n la aprohacioÓn 
del artículo. 

Usa brevemente de la pa,labra el señor 
L,ira. 

¡Cerrado el debate se acuerda 'Por asen
timl,e·nto tácito -aceptar la observación, con 
el voto- en contra del señor Rivera y la a bs
tención del señor Morales. 

A continuación usa de la palabra el se
ñor Azócar, a-cerCa de la situación poUtica 
y financiera. 

Usan brevemente de la palabra el señor 
Urrutia y el señor Ossa. 

E1lseñor Rivera se refiere al manteni
miento de las medidas que impiden a don 
Gtlstavo Ross el l'p'greso al país y termina 
pidiendO' se dirija ~ficio al señor Ministro 
del Interior reiterándole el 'que se le envió 
el 15 de octubre sobr.e- esta materia. 

Usa brevemente de la palabra el señor 
Ortega. 

Se dan por teminados los Incidentes. 

Oficios. 

Uno ele la Honorable Cámara ele Diputa
dos con el cual comunica que ha a probado. 
un proyecto de ley sobre planta y sÍleldos 
de la Dirección General de SerYicios EJér
tricÜ'S. 

Pasó a la Comisi,ón de Gobierno. 
Uno de ,la Contraloría General el·e la Re-

pública con eleual 
dentes del derl'eto 
15:83· bis. 

aeompaña 10s antece
de insistencia número. 

SENADORES 

Pasó a la Comisión de Haeienda. 

Informes. 

TI'IeS de la Comisión de Trabajo y Previsión 
So'cial recaídos en los sig'uientes asuntos: 

En las observaciones de S. 'K el Presiden
te de la República al proy·c'CÍo de ley, apro
bado por f'l Congreso l\aciOlla!. sobre li
mltaci,ón de rentas de arrendamIentos; 

En las obs'0rvaeiones de S. E. el Presi
dente ele la República alproyeeto de 1:C!, 
aprohado por el Congreso Nacional, sobre 
modificación al artículo, 101 del Código del 
Trabajo; y 

En el lll'oyedo de le.,' de la ('{¡mara de 
D~pntado·s l'eferente al feriado auual ele los 
empleados partirulares en Tara-pacá, Anto
fa gasta y )Iagallanes. 

Quedan para Tabla. 
Siete de la Comisión ele Solicitudes Particll

lareí:> rec:aídosen los siguientes asuntos: 
En el proyecto de ley' iniciado 0("11 11n Men

saje ele S. E. el Presidente de ,la República 
sobre concesión de jubilación a 4 operarios 
d.e- la Superintelldeneia de la Casa de ,Mo\
neda y Es/pecies _V alo-radas ; 

En el pmy'edo de ley de la Honorabl.e
Cámara de Diputa,dos sobre aumento ("4e' 
pensión a ,las señori tas Josefina y Elena 
Tholfl1son Ortiz; 

En el proyecto de ley iniciado .en una Mo
ción del honorable Senador don Miguel 

'Cruchag,a sobre concesión de pensión a don 
Vieelite Augusto Varas Campos ; . 

En el proyecto de ley iniciado eh una mo
ción ele los honora bIes Senadores señores, 
Esta,· v l\Iartínez clon Julio sobre autoriza
c10n· p;ra conceder una rúdula ele retiro a 
clon Gaspar ~IÜ'f'a Sotomayor; 

Uno de la Honorable Cámara (le Diputa
dolS con 'el rual comunica que ha &pro
bado un proyeeto de ,ley sobre modifica
ción de la planta y sueldos del ¡personal de 
la Dirección de Impuestos Internos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda, 
En el proyecto d,e-ley iniciado en una mo

ción de los honorables SellaelOl'es señores 
En el proy,ecto de ley iniciado en una mo

cesión dt>pensi,ón a doeña Adriana y doña 
Emma E,gaña Pinto. 

En el p"oyecto de Je'."i1üeÍ'ado en uan :\10-
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ción del honorable Senador don Al·ejo L,i-
1'80 sobre con:cesión de abono de servieios a 
dou Pablo Rieehling. 

En la solieituel el! que don Guillermo 
Saavedra Varas pide abollO de servicio. 

Neis de la, ,comisión Revisora de, Peticiont2s 
reeaídos' en lós seisl últimos negocios. 

'Quedaron para Tabla. 

Moción. 

Una de los honorables Senadores !lon 
Marmaduke Grove y don .José Maza e011 la 
cual inician Un proyee~to ele 'lev sobre an
mento de 'p·msióll . a doña Victo'ria Boouell 
viuda de DomÍllgnez y .Jnlia Boouen viuda 
de F'ernández. 

Pasó a la Comisión de So.Jicitudes Pal'ti
eu]al'es. 

Solicitud. 

Una de doña Amelia Rodríguez viuda de 
Xáñez en qu.e pide devolución de antece
den t n ,;;. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

SEiGUNIJ.A. HORA 

ConfO'l'lll1,e- al acuerdo adoptado, se consti
tuye la Sala en sesión secreta para oeupar
se de los asuntospartieulares d t' graeia. 

De esta parte ele la sesión se deja testi
monio .en acta por se/I!'arado. 

CUENTA 

N:' dió cuenta: 

1.0.- De .los siguientes oficios d'e la Ho
norable Cámara de Diputados: 

I 
. Santiago, 11 ele dieiembrede 1!l40. 
Con motivo de la moción que tengo la 11on
l'a <le pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputado's ha dado su aproibación al 'Si
guiente 

PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 tSe aplicará al personal JU
bilado o eH I retiro de las instituciones s'e-

mifiscales los ineisos 1.0 y 2.0 del artícu
lo transitorio ele la ley número 6,4'93, de 
:2 de enero de 19·40. La gratificación de que 
hubiere gozado, eQalquiera que haya sido 
su naturaleza, no 'podrá exceder del 2:5 por 
eiento de la remunerlliciónallual, para di
c:ha aplieación. 

Artículo 2.0 LEl personal en serviciO' de 
las mi:smas iustitucioues tendrá dereClho a 
jubilar con e.l Sltc,lUO al>J!gnauv a su ellllHeo 
mú,; la grati'ficación que thubiere pel'eibi
do, no pudiendo exceder ésta, para diche 
efecto, del 25 por ciento de la remunera
(~ión anual, en las condiciones que esta
blezcan las leyes y reglamentos de los res>
pectivos orga:nÍsmos". 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huer' 
ta. -' L. Astaburu~ga, IProsecretario. 

Santiago, 11 de diciembre de 1'940. 
C011 motivo úe la nloeión que tengo l'a llon
ra de pasara lllanos de V. E., la Honorable 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYErOTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 T~ibérase de derechos de in
ternaci(Íl1, e",tadú"ticos ¡de internación, de 
d lmacelluj~, del impnesto'es,table1cido en la 
ley número 5,786, de 2 de enero de 1'93,6, y, 
en general de toúo impues,to ocontribu':' 
eión, la internaeiól del siguiente material 
destillac10 al uso del :Cuerpo de Bomberos 
de Taleahuallo: Un cajón eon 170 K. B., 
HE'garl0 al puerto de 'l'alcahuano por el va
por "Cer'es" el 13 de Iloviembre del pre
sente afio, manifiesto 378 y marc,ado C. B. 
T./4,4S7. qlIe contiene una :Sirena de alar
ma eléctrica. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
c'ha ele su pl1blicaic~ón en el "Diario 
Ofi(jal". 

. Dios g'uarde a V. E. - J. Manuel Huer
ta. - L. Astaburuaga, Pro-secretario. 

,. 
Santiago, 11 de dieiembre de 1940 ...... 

Con motivo de la moeión y anteeedelltes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E .. la Honorable Cámara d: Diputados 
ha dano sn apr()lba"ión al si!.:'niente 
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PROYE¡OTO DE LEY: 

"Artículo único. LiJbérase de derechos 
de estadística, almacenaj.e, del impuesto es .... 
tablecido en l,a; lrey número 5~78i6 y, en 
general, de todo derecho de gravamen, la 
internación de los siguientes artefactos,' 
materiales y .utículosiencargad08 el Esta
á'os Unidos' por el Cuerpo de Bomberos de 
Santia,go, para la eonstrucción del ünartel 
de la 5.a compailía: 

39 bultoi'i, ll€gados a Valparaíso en el va' 
por "Santa Teresa" marcados IC. OH. 3,40, 
con un costo de US" 583,08, que contienen 
artef'actos de loz,a sanitaria Con sus partes, 
lluvias y artículos de fierro. enlozado y. 

58 bultos, Hegados a Valparaíso en "el 
vapor "Aconca,gua", que ,¿,ontienen piezas 
para caldera de hierrO' fundido, aceesorios, 
calentadores ('on motores y sus partes 
radiador,es de hierro 'fundid~, con un cos~ 
to de US., 561.58. 

E6ta ley regirá desde la fec'ha de su 
publicación en -el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K -Gregorio Amuná:' 
tegui. - L. Astaburuaga, Pro-secretario. 

2.0 Del siguiente oficio de la Contraloría 
Genera,} de la República: 

Santiago, 10 de Diciembre de 1940,~ Con 
arreglo a lo establecido ,':1 la ley número 
6.217, de 2,2 de Julio ele 1938, me permito 
acompailar a V. E. copias del decreto núme
ro 714, de 23 de Agosto de 1940,expedido 
por el Ministerio de Agricultura, y de sus 
antecedentes, insistido por el decreto del 
mismo Ministerio número 800, de 4 de Oc
tubre pasado, y copia de este último, recibi
dos, en la Contral0ría el 19 de Noviembre 
del presente ailo. 

Lo que tel1go el honor de decir a V. K 
para su >conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V.E.- Agustm Vigoren.a., 
Contralor General. 

Santi~go, 4 de Octubre de 1940.- Hoy 
se decretó lo que sigue: Visto el decreto 
supremo número 714 de 23 de Agosto últi
mo, expedido por el Ministerio de Agricul-
'l:nra. 

Deerdo :. 
'La rüntrnlol'ín Ceneral d(' la Repúblira 

tomarú raZOlI ele] deer~to supremo número 

714 de 2,3 de Agosto último, expedido por 
el Ministro de Agricultura, y las Oficinas 
de Ha,c'ienda le da1rán el >curso correspon
diente· 

'!' , , ' omeSe razon, reglstrese, comuníquese, 
]mblíquese, e insrrtes'e ,en el Boletín de las 
Le.,<e's .\' Dee1'et08 del Gobierlio.- Aiguirre 
Cerda.- V.Moller B.- O. Laba.rea H.
Raúl PlUga.- Dr. S .. A:lFend,~.- 'A. Dub!al
de.- Marcial M011a lVIí.--,- Juan - 'Alltonio 
lribarren.- JuanPmdein'as Muñoz.- RO"' 
lando MerinOt, por . Tierras y OblOIÚz8¡ción. 
y como Su;brogante de Fomento.- lYJjanuel 
Bianchi. 

'Lo que tmnsc;'íbo a F(l· para Su conoci~ 
miento. 

Saluda a Uel. atte. (Hay una firma). 
Santiago, 23 de Agosto de 194<0.- Hov 

se decretó ]0 que signe: Vistos, la not~ 
nnmero 2001 de i del actual de la Direc
ción General de Agricultura (Departamen
to de Enseftanza Agríe' ola ), los decretos 
supremos números '6 de 11 de Enero, H'17 de 
8 de Febrero. 287 v 298 de 20 v 27 de lV[ar
zo 366 de 15 de l\briL 420 y' 473 de 2'0 y 
24 de ::\layo, 533, 547. 5.')1, ;)52 Y 562 de 21 
y 28 de ,Tunio. 583 ~- 608 de 15 de Julio 
y ·656 de 7 de Agosto en curso, todo d~l 
presente ailo, expedido por el Ministerio 
de Agricultura, que contrató al personal del 
Departamento de Ens'eilanza Agrícola, du
rante los 10 primeros meses del presente 
ailo, o sea elLo de Enero y hasta el 31 de 
Octubre del ailo en curso, y la nota núme
ro 31920 de 20 del corriente mes de la Gon
traloría General 'de la República. 

Decreto: 
1.0 Traspásase de 13/01/11/a/1 a 13/ 

02/04/a del Presupuesto vigente. la suma 
de doscientos ochenta y cnatromil nove
cientos noventa y un peso 60/1.00 ($ 284, 
991, 60.). 

2.0 Prorrógase por dos meses más y 1\ 

contar desde elLo de ~oYiembre y hasta 
el '31 de Diciembre del presente año,el 
plazo de contratación del personal del De
partamento de Enseilanza Agrícola que 
Jué designado por decretos supremo~ nú
meros 6 de ]1 de Enf'rn. ~56 de 15 de Abri] 
;)8~: dI' 12 (11' ,Tnlio .v 6G8 ele ]5 del mi"mo 
mes, expedide;, por el ::\Tinistcrio ele Agá 
enltnra ya eitarlo ~' que ac-tualml'ute pre!'t-
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ta sus serVImos en dicha repartición a ex' 
~epción he~ha del personal docente del 
curso preparatorio de la Es'cuela Práctica 
de Agricultura de Ancud, que fuécontrata
<lo solamente hasta el 3'0 de Mayo del año 
en curso, fecha en la que expirúen St('!; 

t'unciones. 
3.0 Cárguese el gasto ascen(lente a la su' 

ma de doscientos setenta y cuatl'o ln.i1 eua 
trbcientos noventa y un pe~os 60/100 ($ 
274.4911,60) 'al ítem 1/02/0.4/ del presu' 
puesto vigente. 

RJefréndese, tómese l'aZÓll, regíst'rese y 
eomuníquese.- Ag-ü.in-e Oerd.~.- V. Moller 
¡g' . 

Lo que transcribo a Ud. para su conoci
miento. 

Saluda a Ud. atte.- (Hay una firma) 
SClntiago, 7 de Agosto de 1940.- Señor 

}Iinistro: ~L,as diversas instruc,ciones que 
el Ministerio de Hacienda impartió a me
diados del año pasado en relación a la re
ducción de los presupuestos para el año 
1940, y la intervención de la propia Ofici
na de Presupuesto,s dieron como resultado 
que se redujeran los fondos presupuesta
dos en el ítem 13/.02/104 a "Persona] a Con
trata" del Departamento (le Enseñanz'a 
Agrí~ola una suma inferior a lo que corres
pondia al personal efeétivamente contra
tadoa fines de ,ese año, pO'f' cuyo motivo 
posteriormente, el señor Ministro de Agri
cultura dispus'oque el primero d'e Enero 
del pl'esente año, se contratase al perso
nal de la,s Es'cuela,s Agrícol'Bs sólo pOT los 
diez primeros meses del año en curso, a 
fin de que cupiera todo el personal en el 
ítem así redulcido. 

De modo que el personal del Departamen
to, de Enseñanza Agricola carece del res
pectivo' nombramiento para los mes,es de 
Noviembre y Diciembre del presente año 
de 1940. 

Corresponde entonces, suplementar en 
alguna forma el referido ,ítem porque de 
otro modo el personal quedaría sin renta 
en los meses indicado§;. 

En consecuencia, ycO'mo no hay una for-
1Ina reglamentari'a, pido a US., quiera dic
tar un q.ecreto de insistencia para traspa
'Sal' la suma ele $ 284.991,60 que es el valor 
qne hará falta, tomándola, del ítem 13/01/ 

l1/a/l y pas~1Idolo al ítem 13/02/04/a. 
El primel"O de los ítems nombrados co

rresponde a "Construcciones, Obre'ras, Públi
cas y Amcilios Extraordinarios, Escuela 
Agrícola Primaria ,en Romeral (eurocó.el 
cual no alcanzará a invertirse en Su tota
lidad en el presente año. La suma a dedu
('ir está calentada ',pO'1' lo demás casi exac
tamentE' ell la fracción que quedaría sin 
i1lvertir;,;e, ¡ll1rs la Escuela es deconstruc
ción ligera, y en breves días se iniciarán los 
trabajo"" para los cuales ya se encuentran 
abiertas las respectivas propuestas. El dé
filit que se producirá en este it,erm está 
consultado en el presupuesto del año próxi
mo, e1l cuyo primer trimestre se terminará 
la construcción de la E'scuela_ 

Saluda at,elltamente a US., - Augusto 
Bravo Valdivieso, Director General ele 
Agricultura. 

Santiago, 20 de AgoBto de 1940.- Con 
respecto al Oficio de ese ,Ministerio N.O 1178, 
de 10 del actual, que solicita se indique el 
saldo en esta fecha, del ítem 13-1-11-a-1, 
manifiesto a LS., que dicho saldo asciende 
a $ 1.0010.0.00.0.0. 

Lo que digo a UrS .. para su conocimiento 
y demás fines. 

Dios guarde a US.- Agustín Vigorena 
Contralor General. 

3.0 De los siguientes informes de ,Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno informa 
en favor de la aprobación del proyecto de 
ley que, iniciado por Mensaje del Ejecuti
vo, aceptó la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre los servicios públicos fiscales 
de Policía de Investigaciones e Ielentifica
ción, cOn modificaciones que la Comisión 
considera necesarias y convenientes. 

En orden a 1a. parte del proyecto que 
trata de la cuestión propiamente adminis
trativa, sobre personal, sueldos, obras pú
blicas y organización material de esos ser
vicios, la Comisión ha. recibido informacio
nes elel Ministerio del Interior y de los Di
redores :: funcionarios superiores del ra-' 
mO: y ha pl'E'fericlo lo que el Gobierno y la 
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Comisión informante de la Honorable Cá
mara de Diputados habían propuesto, por 
estimar que esto corresponde más al buen 
servicio que lo que la Cámara aprohó en 
particular. 

Además, es neeesario qne 'las disposiéo
lles de este proyeeto guardell corresponden
tia y armonía C011 las ele leyes que han es
ta bl ecido en Chil e -m ediclas de policía y 
obligaciones de identificacióll personal 
que, para Su ejecución y su cumplimiento, 
requieren medios ° elementos materiales 
que la Administ'ración Pública debe tener 
constantemente. 

Para que el régimen o sistema de la cé
dula de identic1acl sea general y obligato
rio para todos los habitantes del territorio 
(le Chile, el Poder {jegislatin) lJebe otorgar 
]11azos y fac.ilidades. :I~a COlllis.óll infor
mante 110 encontró suficiente lo que al res
pecto aprobó la Honorable Cámanl de Di
putados y propuso el Ejeeutivo, y reeO
miencla algunas modifica ciolle;,; que tienden 
a disminuir traba's y difienltades. 

I~os impuestos eon que se pretende gra
yar a todos 'los extranjeros y algunas dis
posieiones sobre permi'sos de resideneia y 
renovaelOn periódieas y obligatorias de cp
dulas, SOn tambipn materias delieadas; y 

Grado Designación 

sobre ellas la Comisión }Jropone algunas; 
modifieaeiones, 

N o es igual el easo, de la persona natu
ral que viene a Chile para ganar dinero y 
vivir aquí mejor que en otro país, al de! 
que no viene ~Oll fines u objetos de luero Ü' 

de Ilegoeios del orden eeonómieo, sino pa
ra trabajar r se1'"\·ir eon propósitos de edu
caeión, asisteneia 'social, religión, eultura" 
anhelos espirituales, morales,' artísticos o' 
inteleetnales. Este no debe ser gravado co
mo aq1\('l, en un sistema tributario justo y 
que tienda al progreso polítieo y soeial de' 
la nación. 

Tales 'Son las prineipales reformas que 
en este informe se reeomiellda aeeptar. ,Las. 
otras son seeunc1arias; y todas mejoran el 
proyecto, a jnieio de la Comisión. 

El Honorable Sellado podría, pues, apro
bal' la preposición (le le~' COn las modifiea
('IOJles signientes: 

Artículo 1.0 

Substituirlo por el siguiente: 
"A:rtículo Lo El personal de 10s Servi

eios de Investigaeiones e Identifieaeión y 
el del Departamento de Polieía Téeniea se
rá el siguiente y tendrá los sueldos que a 
contilluaeión se expresan: 

Sueldo N.O E:mpl. 

Dirección General 

1. o Direetor General ... , .. " ... . 
4. o Seeretario Genera] .... .... .... ., 
4. o Jefe Administratiyo ............. . 
;). o AseSOr Jurídico, Contador Jefe, Medico Jefe, .J efe del 

Departamento de Bienestar, Jefe del Departamen
to del Persona] .... .... .... .... . ... 

6. o Contadores 1.os (2), Estadístieo Archivero, Ayudante 
del Director, ,Jefe de Inventarios y Adquisiciones 

8. o Contadores 2.os (2), Jefe de Informaciones, Ofieial de 
Partes, Director Eseuela 'réeniea .... " 

9. o Ofieiales Mayores (6) , Jefe de Almaeén, :Nrédico 1.0. 
10. Seeretario del Departamento, l\fpdicos 2.os (3), Con-

tadores 3.os (3), Dentistas 2.08 (2), Ayudante Es-
cuela Téeniea (1), Químieo :B~al'maeéutieo (1) 

11. Ofieiales 1.os ... , .... .... .. 
12. Médieos 3.os (8), Dentistas 3.os (5) .. ,. 

60,0100 
43,200 
43,200 

87,200 

84,800 

2~,800 
23,700 

20,400 
18,6üO 
15,000 

1 
1 
1 

;) 

5 

5 
8 

11 
10 
U 
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Grado Dlesigllla1ción i 

14. Oficiales 2.os .... .... .... .... .. .... .. .. 
W. Oficiales 3.05 (310), Visitadora Social 1.a .. .. 
18. Visitadoras Sociales 2.a8 .... .... . .... . ... 
2'0. }1jlectricista, POl'teros Los (4), Choferes Los (3) ... 
21. Porteros 2.os (2), Carpinteros (2), Choferes 2.os (2) 

Departamento de P10lÍcíaTlécnica 

4.0 Jefe del Departamento de Policía ,!'é,cnica •.••.•. 
5. o Médico Bioquímico .... .... .... ....... .... . .. . 
6. o Comisario .... , .... .... .... ..... . .. . 
9. o Ayudante del D~partamento, Subcomisario, l\Iéclico 

Bioquímico Ayudante, Químico Farmacéutico, Peri
to Calígrafo .... .... .... ..:. . .... .... . ... 

10. Peritos Calígrafos (2), Perito Balístico (1), Peritos 
Contadores (2), Inspectores (-1). Di bujante Plani-
metrista, Fotógrafo .... .... .... .... .... . .. . 

11. Subinspectores (4) .... .... .... ...... .... . .. . 
J4. Perito Calígrafo Ayudante, Perito Balístico Ayudan

te. Deteetives 1.os (4), FotógTafos 2.os (2), Dachló
grafo, Químico IJldustrial A~'udallte, Dibujante Ayu-
(1ante .... .... .... .... .... ...... .... . .. . 

Hi. Dac·tilógra fos 2.os (2), IngeIli~ro Rlel!tricista, Illgenie-
1'0 Mecánico, Fotógrafos 3.os (2), Químil'o lnduls-
trial Ayudante 2.0 .... .... . ... 

18. Choferes (3) 
20. Porteros Los 

Servicio die Identificrución 

2. o Jefe de Identificación .... .... ..' .... 
4. o .Jefe del Gabil1ete Central, Inspeetor V.iI.¡itador ,Tefe . 
5. o Inspectores Viisitadores (2), Secretario de Id1entifiea-

cÍ'ón ...................... , ... . 
6.0 .Tefe del Gabinete de Valparaíso, Jefe del Gabinete de 

Concepción .... .... .... .... .. . .. . 
7. o .Tefes de 1.a Clase (18) .... .... .. .... .... .. .. 
9'.0 .Tefes de 2.a Clase (26), Abog-aüo del Servicio de 

Identificación .:.. .... .... .... ..... .... . ... 
10. Jef,es de 3.a Clase (47), Guardaalmacén .. 
11. .Jefes de 4.a Clase .............. ' ... . 
14. Identificadores Los (90!) ..... , ... . 
1,6. Identificado'l'es 2.os .... .... .... . .... . 
18. Identificadores 3.os .... .... .... . .... . 
2.0. Elect.ricista, JVIayordomq, Portero 1.0 ... . 
21. Porteros 2.os (6), Chofer 2.0 .... . ..... . 
22. Porteros 3.os ............... . 

Sueldo 

14,400 
12,600 
10,200 

9,3:010 
9,000 

43,200 
37,200 
34,600 

23,700 

20,4'00 
]8,600 

12,600 

10,200 
9,300 

54,000; 
43,200 

37.2001 

34,80'0 
310,000 

23,700 
20,400 
18,000 
14,400 
12,6'00 
10,200 

9,3010 
9,00.0 
8,700 

-
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N.O Empl. 

19 
SI 

4-
8 
6 

1 
1 
1 

,') 

11 
4 

11 

'7 

3 
3 

1 
2 

3 

2 
18 

27 
48 
60 
91 

170 
42,5 

3 
7 

15 . 

~ 
~ 

'.1 

i 
" 

1 
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. Gra.do Designrución 

!Servicio de Investigaciones 

2. o Prefecto Jefe .... . .. . 54,000 
3. o Prefecto Inspector ... . 48,00i() 
4. o Preredos .. .... .... .... .... . ... 43,20'0 
5. o Subprefectos .... .... .... .... ..' ;37,2Ül} 
6.0 Comisarios ................... . 34,80ü 
8. o Secretario de la Prefectnl"a (le Santiago ..... . 25,80n 
9. o Abog'ad'o de los Servicios en Valpa raíso .... . ..... 23,700 
9. o Subcomisarios .... .... .... .... . .... . 23,700 

1'0. Inspectores.... .... .... .... .... .... . ... 20,4010 
11. Sn binspectores .... .... .... .... . .... . 1S,600 
14. Detectives 1.os (23'0), Telefoni.~ta 1.0, :vlatrona .. 14,400 
15. Pradicantes Los (2), Peluqueros Los (2) .... 13,SOl} 
16. Detechns 2.os (532), Telefonistas 2.os· (3) .. 12,.600 
17. Practicantes 2.os (3), Peluqueros 2.os (3) .. .. . .. 11,100 
18. Detectives 3.os (728), Practicantes 3.os (5), 'l'elefo-

nistas 3.os (4), Guardias 1.0 (3) ..... . 
2'0. Peluqueros 3.os (8), Chofer 1.0, Guardias 2.os (10), 

~0,2()O 

Portero 1.0 .... .... .... .... . ..... . 9,30(} 
21. Porteros 2.os (10), Choferes 2.08 (9) ... . 9,ÜOÜ 
22. Porteros 3.os (7), Guardias 3.os (22) ... . 8.700 
23. Aspirantes a Detectives (alumnos) (BO), Cho1leres 

3.os (10) ....................... . SJ(jO 

InV'estiga.ciones de los FF. O'C. del E3tado 

9'.0 
10. 
11. 
14. 
16. 
18. 

Su bcornisario .... .... .... .... .. 
Inspecto r·es .... .... .... .... . .. . 
Subinspectores .... .... .... .... . ..... . 
Detectives Los 
Detetltives 2.os 
Detectives 3.os 

23,70'0 
2'0,4:00 
1S,6001 

14,400 
12,600 
10,200 

ArtíClUlo 5.0 

1 
1 
4 
4 

20 
1 
1 

29 
47 

102 
232 

4 
5·3[1· 

6 

743 

2'0 
1:) 
29 

60 

1 
2 
4 
6 
8 

12 

Serán incompatibles el ej,erclClO de la 
profesión de abogado en materias crimina
les y los cargos de abogados y empleados 
de los Servicios de Investigaciones y 4e
más que SOn objetos de esta ley. 

Reemplazar las palabras "los funciorra~ 
rios" por "el funcionario", y suprimir la 
frase jlinal que dice': "y de éstos, en pri
mer término, por el que tengl¡t mayor ariti
güedad en el grado". 

Artículo 2.0 
Suprimirlo. 

ArtíC1110 6.0 
. Artículo 3.0 

8nbstitllirlo por el siguif'nte: 
Suprimirlo. "Artienlo .. ' Dentro del plazo de seis 



25.a SESION EXTRAORD. EN JUEVES '12 DE DLCIEMBRE DE 1940 843 
===================~==~.================================================~ 

meses contados desde el día de la promul
gación de esta ley, todas las personas na
turales mayores de 18 años de edad resi
dentes ,en el territorio de la Repúb1ica es
tarán obligadas a solicitar cédula de ideú
tidadque se les entregará por los fUl1cio
narios del servicio públicocorrespondien
te, con arreglo a esta ley". 

Se ,exceptúan de esta o blig'a'ción los re
ligiosos de ambos sexos enclaustrados, 'las 
personas recluídas en Hospicios y :.Vlanico
mios, y los procesados y condenados que 
están en Jugares de detención, mientras du
ran la privación de libertad de éstos y la 
~ondición o estado de aquéllos. 

La infracción de la obligación estableci
da por este artículD se sancionará con el 
deber de pagar un impuesto adiciona'! de' 
5 pesos en estampillas que se colocará en 
la cédula de identidad. En igual sanción 
lucurriráe'! que no renueve su cédula den
tro de los seis meses siguientes a la cadu
cidad de la misma". 

Artículo 7.0 

En el inciso 1.0 agregar las palabras "en 
-dinero", después de la frase que dice "to
do encargado de hacer un pago". 

En el inciso 3.0, substituir la frase ini
cial que dice: "En lalS Cajas de Crédito po
pular, Agencias, Casas de Consignación y 
negocios que se dediquen a la compra-ven
ta de objetos usados o minutas, será obli
gatorio", por la siguiente: "En las Cajas 
de Crédito Popular, Agencias de Empleos 
y establecimientos que se dediquen a la 
compra-venta de objetos usados, con excep
ción de las Casas de Remates y Consigna
.ciones, será obligatorio" j y reemplazar las 
palabras' 'que va, a vender o empeñar" por 
"que venda o empeñe". 

Agregar el siguiente inciso final: "Las 
disposiciones de este artículo empezarán a 
regir y serán obligatorias después de seis 
meses contados desde el día de la promul
gación de esta ley". 

Artículo 8.0 

Substituido pOr el siguiente: 
"El Ílh'umplimiento por parte de extran-

jeros de las obligaciones que les impone el 
artículo 18 de la ley número 6,0t26, de 12 
de febrero de 1937, sobre los delitos contra 
la seguridad interior del Estado, se sancio
nará con una multa de $ 2'0 por cada día 
de retardo en inscribirse, hasta un máximo 
de 5ÜO pesos". 

Artículo 9.0 

Substituir las palabras "o~'endo previa
mente a la Dirección", por las siguientes: 
"preyio informe de la Dirección". 

Artículo 10. 

Substituir "doscientos pesos" por "dos
cientos {)incuenta pesos", ~- agregar el si
O'lüente inciso 2.0: "L'as cédulas de idellti- . 
'" dad y residencia para extranjeros tendrán 
un plazo de validez de dos años; y debe
rán rellOyarSe, con un impue~;to de dos
cientos pesos". 

Artículo nuevo 

Ag-regar a continuación el siguiente ar~ 
tÍculo nuevo: 

"Artlcul(} ... L,a.s pel'ls'Únas natulrales 
extranjeras de ambos sexos que han venido 
o vengan a Chile sin propósitos de lu{)ro o 
de negocios comerciales o· industriales y 
sólo o priilc1palmente COn fines u .objetos 
de culto, ele educación, de asistencia social, 
de 'estudios o de- otros propósitos o anhelos 
de orden moral, intelectual, 'religioso o 
cultural, estarán exentas de los impuestos 
que esta blecell los artículos anteriores de 
esta tey para los extranjeros j y sólo paga
rán cincuenta pesos de impuesto por la 
permanencia definitiva en Chile j veinti
e,inco pesos por la cédula de identidad y 
residencia, y veinte pesos por la renovación 
de esta cédula cada dos años". 

Artíoulo 1¡. 

Substituir el incüw 1.0 por' el ,,;ig-uieute: 
"El retiro y nHHltepÍO del pe-rsonal de In
yestigaciolles e Tdentificación .~e ]'egirá por 
las disposicioJles legales vigentes para el 
Cuerpo de Cm'a bineros, con las moc1ifica-

• 
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ciones que a continnación se indican: '¡y 
en la letra b) substituir "I..Jaboratorio'; pm 
"Departamento' '. 

Artículo 12. 

En el inciso 2.0, snbstituir la frase final 
que dice: "En el decreto número 4,540, de 
15 de no.iembre de 1~)3,2" por la siguiente: 
"en las leyes vigpntes sobre 'retiro del per
sOllal del Cuerpo de Carabineros". 

En el inciso 3.0, snbstituir la palabra: 
"remitirán" por "entrega rán". 

Artículos 13 Y 14. 

Snprimirlos. 

Artículo nuevo 

Agregar, antes del articulo };,'í, el signien
te artículo nuevo: 

"Artículo '" Se autoriza al Presidellte 
de 1<1 República para las siguientes obras 
y g'astos fiscales: 

"1.0' fllstalaciolles hasta de 70 nuevas 
Oficinas de Servicios de fnyestigaeiollps l' 

Identificación en ciudades, villas, aldeas 
o centros industriales, ¡¡ ra7Jón de 3.0,000 
pesos para cada una, $ 2.HJO,OOO. 

2.0 Para arrielldo de locales de los mis
mas oHcinas $ 504:000. 

3.0 AdfJuisi(~ione.~ de materiales para el 
Gabinete de Identificación ~' servicjos re
lacionados con el misIlio, $ 1.000,000. 

4.0 Ac1quisición de materiales, instrnmen
tal. equipo y armamento de policía. 
$ 2.0010,'000. 

5.0 pa'ra cursos extraordinarios de la Es
cuela Técmica de Invest.igaciones e Identi
ficación, $ 3100,'ÜOO. 

Para estos gastos se señala parte ele las 
nuevas entradas fiscales indicadas en esta 
ley. 

Artículos transitorios 

Un plazo de seis meses, -contados desde la 
vigencia de esta ley", por las siguientes ~ 
"de la Escuela Técnica del Servicio y des
pll rs ele seis meses ('olltados desde el día. 
de la promulgación de esta ley". 

Artículo 2.0 

Decir: "se pagan por las Tesorerías Fis
rales", en \'ez de "se pa¡ra n en las Tesore
t'Ías Fiscales", y 

Suprimir la frase final que dice: "Cada 
año se C'ollsulta1'á en la Ley de Presupues
tos el aporte disminuido por fallecimientO' 
de los beneficiados' '. 

A:rtículo 3.0 

En el inciso 1.0, ag'l'egar, después de "y, 
las pensiones de los jubilados de", la pa
labra: "Carabilleros" ~. después de "se 1'e
ajllstar(m el los sueldos", las palabras: 
"que les eorresJlonc1an a los que". 

}<JI indso 2.0, suprimirlo. 
El inciso 5.0, suprimirlo. 

Artículo 4.0 

Substitnirlo por el siguiente: 
"A rtículo .. , Los que comO Oficiales y 

como Profesores de educación primaria han 
servido dnrantp más de diez año,s al Cuer
po ele Carabineros y ]lan dejado de perte
necer al mismo antes de la promulgaeióu 
de ,'esta le~'. tendriÍn derecho a los benefi
cios de la jubilación, retiro o montepí'O con 
arreglo a las leyes yi;.!'entes sobrp la mate
ria, considerándose el g'l'ado (le Ofieial quE" 

el beneficiado ha desempeflado." 
Sala ,de la Comisión, diciembre ele 1940~ 

-RomUJaldo Silva '0.- Rudecindo Ortega. 
-J. Ma,rtínez MOIntt.- G. González Devo!-· 
to, Secretario ele la Comisión. 

Seis de la Comisión üe Soli.citndes Par
tieu']al'er:; de Gracia, recaídos en los si~niell-' 
tps asuntos: 

Artículo 1.0 En el proyecto de ley üe la H(Jllol'able' 
=. Cámara (le Dipl1tac1o~. qilp cOllceüp una. 

Suprimir el ineiso 1.0. ~:-:peJlsión (11' gl'<l(·ia a (lofla Blauea Sauyat v. 
En el inc1so 2.0. subst1tni,. las prdabras :~_::'(le Legnas; 

"ele las Escuelas 'Técnicas y transcnI'Y'iclo:': El! el pr'oyeeto (11' ley de la Honorable 
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Cámara de Diputados, que concede un abo
no de años de servicios a doña LuÍsa Godoy 
Ordenes; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Oámara de Diputados que concede un au
mento de pensión a doña Vicellta Pa vletich 
Y. de Hidalgo. 

Eu las siguientes solicitudes: 
De don Arturo Luengo. Abarea, sobre 

abono c\e tiempo; 
De don Arturo Zavala l;11oa sobre abo

no de servicios; 
De (lofta OdeUna Araneda viuda de Con

~ha, sobre prórroga y aumento de pensión; 
De doña Atala Palma v. de Bahamondes 

.en que solicita pensión de gracia. 

Gimo de la Comisi,ón Revisora de Pe
ticiones, recaídos en los últimos cinco ne-
goClOS_ ': 1 

DEBATE 

Primera Hora 

---,S¡er rubrió la sesión a las 4,20P. M., con 
la presencia en la Sala de 21 señores Se
nadores. 

Ell señor Clruoha,ga (Presidente). - En 
.el nombre de Dios, se abre la s·e·sión. 

El acta. de la sesión2l3.a, en 11 de di
óembre, aprobada. 

El acta de la seS10n 24.a, en 11 de di
óembre, qu>eda a disposkión de los señores 
Senado·res. 

Se va a dar cueuta de los asuntos que 
han Negado a la Secretaría. 

---':Elseñor ¡Secretario da lectura a la 
cuenta. 

IV' : 
ACUSIA:CION E'N CONTRA DEL MINIS

TRO DEL, INTERIOR, SEÑOR 
LA.BARJC'A 

j¡.' 

El señor Cruchaga (Pl'esidente). - Con-
tinúa el debate sobre la aCTh'iaci.ón formula
da ~ncontra del Ministro del Interior se
ñor Labarca. 

Puede seguir usando de la palabra el ho
norable Diputado acusador, señor Z,elpeda. 

Ell seño'rZepeda (Diputado acusador). -

Continúo, señor Presidente, replicando al 
ex Minis,tro señor Labarca. 

'Leyó .él, en la sesión de ayer, una sol'rie 
de informes dados po·r las autoridades ad
ministrativas y militares, a las~ cuales el 
Diputado que habla hizo mención al soste
ner la acusación. 

Estos documelltos justifiean, sin quel'e-r
lo, los cargos 'que se formulan al señor La
barca y demuestran que la elección cóm
plemelltaria última no' refleja la libre vo
luntad de los ek-ctores, sino que la ü¡pinión 
arrancada a la ciudac\anía por medio de la 
violencia incontrolada y criminal de las tur
bas que se habían organizado conconoci
miento' del señor Ministro acusado . 

Estos ü1formes hablan c1epobladas, de 
agresiones; graves, d-p· tumultos, de imposi
bilidad de la fuerza públictl para detener 
a los autores de los atropteHosl y desórdenes, 
todo 10 cual demuestra que la .e-Iecci,ón es
tá viciada y que los ciudadanos no tuvie
rOn las más elementales garantías que res
guardaran sus vidas y sU libertad de pen
samiento. ' 

¿:Cómo puede -entonces el señor Labarca 
sostener, con tanto énfasis, Ique el triunfo 
del candidato frentist'a no es más que ellógi
co determinismo de 10sI hechos históricos 
que demuestrall qn:e el avance de las fuer
zas de izquierda es incontenible '! 

¿Acaso el garrote y el cuchillo constitu
yen la ideología frentista que el det;e'rmi
nismo hist.órico hace incontrarestable? 

Se extraña el señor Ministm del Interior 
que presidió la que debió ser la elección 
del 17 de noviembre, de que se hable . de 
"turbas",. porque, a su juicio. s.on estos 
grupos de un pueblo al ,cual durante 130 
años de vida libr.e- 11.0 se le ha educadü ni 
pre¡parado para que ejerza con dignidad 
impecable su papel de elector. 

Nada más inj'ustoqUf' achacarle a una 
clas.e gobernante, a esa qu.e- edificó durante 
cien años esta República, la falta o cl peca
do de ha,ber descuidado la instrucción del 
pueblo. 

Es un manoseado recursü demagógico 
qu-e rechazamos con el desprecio que mere
ce la mentira. 

Durante un siglo. un grupo' de chilenos 
h.onestos e in teligen tes !que in tegra.ban la 
élite más escogida de América, dió estruc-

, 
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tura e hizo marchar una d·emocracia en el 
más apartado rinoon del mundo. Fuimos or
gullo de este nuevo continente. Refugio 
de l1bertad para los pensadores y J)()-. 

líticos de . Hispanoamérica, laboratorio 
y centro ,cultural para los hombres de las 
Rl'1públicas hermanas ;en fin, 'Chile pudo 
ofrecer el espectáculo di.gnificador de una 
nación que go'zaba de todos los beneficioS 
de las libertades públicas y ,privadas, de 
todas las ,con1quistas de un extraordinario 
progreso po·l:tico y social, .e-n los mismos 
instantes en 'que'la:s tiranías, algunas de 
ellas abye,ctas, sojuzgaban a los pueblos hi
jos de España. Alquí se fundaron las prime
ras escuelas modelos, los primeros estable
cimi-2'l1tos pedagógicos; aquí se practicó en 
forma muy adelantada para la época, un 
sistema político que era exponente ae li
bertad, de dignidad y, de justicia. 

Es arbitrario e injusto nO reconocer el 
p,atriotismo, el superior ,e-spíritu !público 
que animó a los estadistas, pems.adorefl y 
polítlcoschilenos del pasado siglo. 

¿Habrá 'que repetir una vez más ql1e la 
más audaz, la más adelantada de las legis
laciones so·eial,e·s fué concebida ~or nuestros 
hombres de Estado? 

Por otra parte, tenía razón el honorable 
Diputado sellor Gajardo, cuando al soste
ner la procedencia de la acusación en la 
otra Cámara legislativa, decía, refiriéndos.e 
a las turbas;· 

"y no· pretendan los listos de los parti
dos de Tli7quierda asimilar ,esa masa oportu
nista y criminal eon el pueblo". 

"AI:luéUa se reduta en el arroyo, en los 
bajos fondos sociales; SOn los hampones con 
motes más o menos ingeniosos. _80n aquéllos 
de absoluta inso,lvencia moral ": 

"Es una poblacioÓn flotante de mercena
rios sin ideal,es ni l;onvicci0nes políticas de 
ningún género, y muchos de ellos son indi
viduos que sienten la pasión del crimen y 
para <1Ujenes el d:a de las urnas,eomo en 
ciertos días de los románticos ¡principados 
italianos fn siglos pasados, s.e- abren unas 
hreves horas de impunes carnestolendas 
crimin ales·'. 

"L'a turba, masa informe y heterog-énea, 
en que los sentimientos van de un 'extremo 
a otro, desde la :simple ingenuida(l del ni-

ño, hasta la v€sanía del cruel y refinado 
criminal" . 

No tiene derecoh el lSleñor Labarca a de
gradar tanto a nuestro puehlo, hasta con
fundirlo con estos miserables individuos 
que nO re·conocen Dios ni patria. 

El sellor .i\1inisfro acusado terruinó ayer 
su defensa, haciendo- un Uamooo patético a 
la -l'1quidad y patriotismo de los señores Se
nadores, advÍrtiendo 'que la aprobación de 
la acusación significaría el deseo del Hono
rable Senado de fustigar 'a una porción del 
pueblo que él representa y ,qutl'1 en sucón
repto ha de triunfar y triunfará mañana, 
pnrque en el curso de su deisarrono, ha ad
quirido la conciencia de que constituye la 
mayoría de 1 conglomerado chileno y ,quie
re ser en adelante el señor de su destino. 

Se equivoca el. señor Labarca al pens'ar 
que éste oé8 el alcance de h a'cusación que 
se ha deducido en Su contra. 

El recurso constitucional que en uso de 
atl'ibuciones legítimas y exclusivas, ha ejer
útado la Cámara de Diputados, lleva invo
lucrada la alta y patriótica finalidad de 
defender el sagrado dene'cho del pueblo, de 
ele-gil' sus ,re,presentlantes, ¡,depositarios de 
su soberanía, en comicios libres, que tengan 
el prestigio de reflejar limpiamente, la o'pi-
nión del país. . 

Ponque somos~ precisam:ente, fervorosos 
partidarios de la. libertad y de la demo'cra
cia, nO a-ceptamos 'QUl'1 se efectúen remedos 

• de elecciones, ni que s~ pretenda arrancar 
eon la "iolencia, representantes -que no 
cuentan COn la voluntad libremell1te mani
festada Bor la ,ciudJadanía. 

En las ciudades donde se desarrool!óel 
último acto electoral, la turba se repartió 
y dominó las ealles armada de garrotes y. 
puñales y persiguió -como vulgal'!0S delin
cuentes 'a los Ipartidarios del candidato de 
oposición. EstQS no tenían libertad, y las 
autoridades. a cargo de la fuerza pública, 
110 supieron amparar su dereeho. 

Si el Honorable Senado si los Pod'l'1res , 
Públicos, no asumen la defensa de nuestras 
liberta_des, ha terminado la vida pol(tica de 
este país. 

El señor Labal'ca, como Ministro- del In
terior, -era responsable del orden :público, 
6eriamente ,quebrantado el día de la elec-
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eilÓn. Por esto, se persigue ahora su res
ponsabilidad, no pOI'lque repres.e-nte a la que 
él lla.ma "fuerzas de Izquierda". 

No basta. to,do el talento del señor Minis
tro para hacer desaparecer la verdad y 
torcer la intención d.E' los Di.putados que 
patrocinamos la acusación. 

Ha querido el señor L,abarca, para obte
ner su absolución, invocar su 'pasado polí
ÜCO, puesto' al s'erv1cio de sus 'convicciones 
demo'crá ticas. 

,Convencidos que los' señores Senador·E's 
juzgarán los hechos en que se funda la 
acusación, COn espíritu recto y justiciero, 
no dudamos 'que sabrán pesar las actuacio
nc,s 'Pasadas del señoT Ministro. 

Los honorabl¡f>ls ¡Senadores llamados a fa
llar esta acusación, apreciarán con sana 
conciencia, si las convicciones democráti
Ca,,> (lel señor Ministro del Interior, conoci
das pÜ'r sus pasadas actuaciones públicas, 
lo s·eñalan o no como conculcador de ]a li
bertad electoral. 

.La Cámara de Diputados, a la que tengo 
el alto honor de representar en estos mo
mentos, es.pera tranquila el veredieto de 
esta allta Corporación COn la confianza iqU'2' 

al deduc~ir esta acusaci,ón defiende los prin
cilpio,s fundamentales de una democracia. 

No deseamos, no buscamos inferir veja
men a Un 'hombre det,e'rminado. 

El señor Labarca no es sino· un episodio 
secundario en este proceso de desintegra
ción ,que amenaza sepultar a la R,e'pública. 

Sus actuaciones no representan otra cosa 
que la últíÍ'na línea de tolerancia, el último 
límite que ,puede alC'RllZar una nación antes 
d.e- caer en ,la dictadura roja o en cualquier 
otra clase de extremismos reñidos COn la 
dignidad ciudadana. 

Porque somos' leales partidarios del ré
gimen legal, porque creemos posible librar 
aún la democracia de sus .e-nemigos eternos, 
es que buscamos la sanción para los que la 
mancillan y ,la destruyen. 

He dicho. 
El seño'r Oruchaga (Presidente). - El 

señor Ministro acusado tiene derecho a me
dia hora para replicar. Como no se encuen
tl'a presente en la Sala, entiendo que el s~
ñor Ministro habrá renunciado a ejercitar
su derecho. En cons,e<cuencia, declaro termi
nada la tramitación doe- esta acusación y, en 
cOl1formidad al Reglamento, se [lro'cederá 
a votarla mañana, a las 5 de la tarde. 

El señor Rivera. - ¿ A qué hora se abri
rá la sesión mañana? 

El señor Oruchaga (Presidente). - A 
las 4.30, porque el Re<glamento dispone que 
h:s acusaciones se tratarán en las sesiones 
ele 4 ,a 7 de la tarde. De modo que habrá 
que iniciar la sesi,ón de mañana a' más tar
dar a las 4,30. 

Se levanta la s>l'sión. 
--Se levantó las'esión a las' 4.40 P. M. 

'Antonio On-ego Barros, 
Jefe de la Redacción. 




